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Intendenc¡a de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCION

SANTIAGO, 31 AGo 2017

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de Salud; en los Artículos
t6, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del M¡n¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Abierta; la C¡rcular Interna lP/No 4, de 3 de
sept¡embre de 2012, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Registro
Públ¡co de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la C¡rcular Interna IPIN"2, de 2013, que
instruye respecto del ¡nicio del período de vigencia de la acred¡tación de un prestador acred¡tado;
en la Resoluc¡ón Exenta SS/No 964, de 31 de mayo de2oI7, y en la Resolución Afecta SS/No 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La solic¡tud No 924, de 27 de marzo de 2Of7 , del S¡stema Informático de Acreditación de esta
Super¡ntendenc¡a, med¡ante la cual don M¡guel Labow¡tz Garr¡do, en su calidad de
representante legal, sol¡cita Ia acreditación del prestador institucional denominado 'CENTRO
MEDICO Y DENTAL VIDAINTEGRA SAN MIGUEL", ubicado en Avda. José lvliguel Carrera No

6.251, en la comuna de San M¡guel, Santiago, Región lvetropolitana, para ser evaluado en función
del Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Atención
Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Min¡ster¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón em¡tido con fecha 14 de agosto de 2017 por la Entidad Acred¡tadora
*SEA SALUD LIMITADA";

4) El texto correg¡do, de fecha 28 de agosto de 2OL7, del Informe de Acreditac¡ón señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La tercera Acta de F¡scalizac¡ón, de 29 de agosto d e 2077 , del Informe de Acred itac¡ón señalado
en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular IP/N" 1,
de 12 enero de 2077)

6) El Memorándum IPlNo 617-2017, de fecha 29 de agosto de 20t7, de la Encargada de la Unidad
de Fiscal¡zac¡ón en Cal¡dad, por el que rem¡te documentos atingentes al proceso de acred¡tación
del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
corresDond¡ente v recomienda em¡t¡r la oresente resolución;

CONSIDERANDO:

10.- Que mediante ¡nforme de acreditac¡ón referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del proced¡m¡ento de acreditac¡ón a que dio lugar la sol¡citud No 924, de
fecha 27 de marzo de 20f7, ejecutado por la Entidad Acreditadora *SEA SALUD LIMITADA",
resDecto de¡ orestador inst¡tucional de salud denom¡nado 'CENTRO MÉDICO Y DENTAL
VIDAINTEGRA SAN MIGUEL", ub¡cado en Avda. José M¡guel Carrera No 6.251, en la comuna
de San Miguel, Santiago, Reg¡ón Metropol¡tana, se declara ACBEqIIAEII a d¡cho prestador
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inst¡tucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de
Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención Abierta, aprobado por el
Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que el prestador
evaluado cumple con el looo/o de las características obl¡gatorias que le eran aplicables y con
el 96010 del total de las características oue fueron evaluadas en ese procedimiento, todo
ello en circunstanc¡as que la ex¡gencia de dicho estándar, para obtener su reacreditación, cons¡stía
en el cumplim¡enlo del 70o/o de dicho total;

20,- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los V¡stos precedentes/ la
Encargada de la Un¡dad de F¡scalizac¡ón en Acreditación de esta Intendencia re¡tera que, tras la
competente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del Informe de Acred¡tación,
señalado en el No3) de los V¡stos precedentes, cumple con las exigenc¡as reglamentar¡as sobre
el formato y contenidos mínimos de los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras
respecto de los proced¡m¡entos de acred¡tación que ejecuten y sol¡c¡ta la emisión de la presente
resoluc¡ón;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación Dor Darte del solic¡tante;

40.- Que, atend¡do el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Cal¡dad de esta Intendencia, y poner
formalmente en conoc¡m¡ento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación¡
señalado en el Considerando 20 precedente;

50.- Que, asimismo, atend_¡do que la acreditación que ha obtenido el prestador ¡nstitucional
denominado *CENTRO MEDICO Y DENTAL VIDA¡NTEGRA SAN MIGUEL", mediante el
¡nforme referido en el Considerando 10 precedente, corresponde a su seounda acred¡tac¡ón
gg¡Sgc!¡l¡ya en el marco del S¡stema de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud,
procede ordenar la mantención de la inscripc¡ón que actualmente d¡cho prestador ostenta bAig
el No 82 del Reo¡stro Públ¡co de Prestadores Inst¡tuc¡onales Acreditados, sin perjuicio de
las modificaciones que deberán efectuarse en ella, según se ordenará;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1. MANTÉNGASE LA rNscRlPctón que el prestador inst¡tucional *cENTRo MÉDIco Y
DENTAL VIDAINTEGRA SAN MIGUEL", ubicado en Avda. José M¡guel Carrera No 6.251, en la
comuna de San Miguel, Sant¡ago, Reg¡ón tvletropolitana, ostenta, bajo el No 82, en el REGISTRo
PÚBLICO DE PRESTADORES TNSTITUC¡ONALES DE SALUD ACREDITADOS, EN V tUd dE
haber sido deslered9_BEAgBEqlIADO..

20 Sin perjuicio de lo anter¡or, MODIFiOUESE LA ¡NSGRIPCIóN antes refer¡da por el
Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencia, dentro del plazo de d¡ez días hábiles, contados desde
que le sea intimada la presente resoluc¡ón, ten¡endo presente oue en el procedim¡ento de
reacreditac¡ón antes refer¡do el prestador inst¡tucional antes señalado ha s¡do
clas¡ficado como de BA'A COMPLEJIDAD, e incorporando en ella los datos relat¡vos al
nuevo informe de acreditac¡ón referido en el No3 de los Vistos de la presente resolución, el
período de vigencia de la nueva acreditac¡ón que se declara en el numeral sigu¡ente y una
copia de la presente resoluc¡ón, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna
IP No 4, de 3 de sept¡embre de 2072, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones
en el Reg¡stro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la reacred¡tación
del prestador ¡nst¡tucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución. oor el plazo de tres años. sin perju¡c¡o que este plazo pueda



prolongarse en los térm¡nos señalados en el Articulo 7o del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

40 PóNGASE EN CONOCIMIENTo del sol¡citante de acreditación el texto del Informe de
Acred¡tación em¡t¡do por la Entidad Acreditadora *sEA SALUD LIMITADAi que se señala en el
No 3) de los V¡stos precedentes.

5o NoTIFÍQUESE al representante legal del prestador institr¡cional señalado en el Nol
precedente el Of¡cio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡ficado de acred¡tación que esta Superintendenc¡a otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumpl¡miento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relat¡vos al formato ofic¡al y uso del cert¡Rcado de acred¡tación, se
recom¡enda a d¡cho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comunicaciones
de esta Super¡ntendencia, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento adm¡nistrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

7" NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón por carta cert¡ficada al solic¡tante de reacreditación y al
representante legal de la Ent¡dad

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

LIMITADA"

ADORES DE SALUD
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Elt CUüpL¡t{tENrO DE !O DtspuEsTo Er{ EL rNctso 4. DEt aRrlCULo 41 DE !a LEY l|órg.aao, soERE aaSCS oE los
pRocEDtirtEr{Tos Aolt¡tttsrR^T¡vos euÉ R¡cE¡t Los acros DE Los óRGANos DE LA aDr¡ttlsrRAc¡oa{ DEL Es¡aDo, ESTA

I'ITENDENCIA INFORMA QUE GAXIBA-TA-EAESfIIE-8E PROCEDEN lOS SIGU¡ENTES RECURSOS: EL RECURSO OE REPOSICIóN,

EL cuaL DEBE INIERpoNensr rrre esrn rnrrrorncn, DEr,rrRo ñL pLAzo DE 5 DiAS, coNTADos DESDE t¡ NorIF¡cacIóN DE LA Mlsl.laj
y Et REcuRso JERÁRQuIco, yA sEA EN suBsIDIo DEL aNTERIoR, o st soro sE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDo REcuRSo. PARA ANTE EL

SUPER¡NTENDENTE DE sALUO, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SENALADO,
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¡nforme, el Of¡c¡o C¡rcular IP No5/2011, y el Ord. C¡rcular IPlNo 1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "SEA SALUD LIMITADA" (por correo electrón¡co y carta
certif¡cada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud
- F¡scal
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Super¡ntendenc¡a
- Jel'a Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tac¡ón, IP
- Encargada Un¡dad de F¡scal¡zación en Cal¡dad, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionar¡o Reg¡strador, IP
- Abog. Camilo Corral G,, IP
- ExDedrente So¡icitud de Ac¡ed¡tación
- Ofic¡na de Partes
- Archivo


